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ior presidente de la convención, conciudadanos: designado candidato del 
1 Liberal a la Presidencia de la República, en esta'convención de dele- 
:legidos por el pueblo y de honorables y autorizados representantes del 
:so Nacional, acepto reconocido la situación de honra, de labor y de res- 
lilidad oue se me ofrece como un homenaie debido a la voluntad de mis 

iento en es 
ta y ardua I 
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correligionarios políticos y a las ideas liberales que he s 
pública. (G7aizdes aplausos y aclamaciones al sefioi Bal7nact 

S te niomento unajustificada zozobra de 
la vas tarea encargada a mi solicitud y esfuerzc 
tante de esta numerosa asamblea, que espe 
siempre ei concurso eficaz de sus luces y de su patriotisn 
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Irtuna la manifestación, aunque sea muy breve, de ideas y pro- 
nunes, que forman los vínculos políticos que hoy sellamos a la faz de 
a entera. 
'a política exterior debe reposar sobre la observancia escrupulosa de 
" _. 2 - 1  2 ̂ _ ^ ^  L- :-, ̂--^^ : - - - 1  _. ̂- :-. . -1- . . - - - . -  - l-.. 
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5 cuales vivimos en amistad. Acaso estaría excusado de afirmar que 
entualidad mantendremos incólumes los derechos y el honor de la 
(Vivas y aplausos). 
iida la guerra y celebrada la paz con las repúblicas vecinas, probare- 
camente a las naciones del Pacífico, que entre ellas y Chile no exis- 
ies antagónicos, pues buscamos la preponderancia pacífica del tra- 
i mayor esfuerzo en el desarrollo comercial, y de una vitalidad nacio- 

. (Aplausos). 
2 un mandato constitucional y la necesidad de fortalecer 
del Estado, aconsejan dictar la ley que organice demo- 
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nidad de los deberes impuestos a todos los ciudadanos, en servicio de los n1js 
altos intereses de la nación. (Aplausos). 

Todo el régimen liberal descansa en el ejercicio regular de los derechos 
individuales. No existe propiamente libertad individual allí donde prevalece 
un régimen de excepción o privilegiado. 

La reforma, ya civil o política, que extiende y robustece la igualciad legal y 
el imperio del derecho común, no vulnera el principio de autoridad ni ofende 
la libertad de conciencia. 

El derecho común, expresión práctica de la libertad civil, no es la negación 
de creencia alguna, es la aplicación del criterio positivo humano a la legislación 
del Estado para resguardar la libertad religiosa. ( G r c m f ~ s  íiplausos). 

No hay ni debe haber en la acción reforniadora del Partido Liberal hos- 
tilidad a la conciencia ajena. (Aplausos). 

Nuestra obra es de tolerancia, de respeto a la fe religiosa de todos, pues no 
nos sería lícito desconocer que Dios ha creado la naturaleza huiiiana y que ha 
reservado a Chile una parte de la providencia con que favorece el gobierno de 
las naciones. (PrOhlgfldQS aplausos). 

Las leyes de cementerios, de niatriinonio y de registro civil, han asegutado 
la libertad de constituir el estado civil de las personas y de las familias. La re- 
forma así realizada ha fundado la libertad individual en el orden civil, como la 
ratificación de la reforma constitucional pendiente consagrará la libertad de 
los cultos, la independencia y la soberanía del Estado. (Aplmsos). 

Afirmar esta conquista liberal, perfeccionarla y consolidarla gradualmente, 
a fin de arraigarla rnás en el espíritu y en las prácticas de la sociedad, debe ser la 
tarea del hombre de Estado que previene las reacciones que engendran las 
empresas precipitadas. (iCi.r to! iMuy biev! iMuy bien!). 

Y el medio más eficaz para consolidar la reforma es la difusión amplia 
completa de la instrucción pública. (Grm2dts a~lnusos). 

Es la instrucción la luz del espíritu y la moral aplicada con discernimiento a 
las acciones de los hombres. Ella constituye el más seguro fundamento de 10s 
derechos individuales y la más seria garantía de la prosperidad general. 
influencia intelectual, los progresos del siglo, la experiencia y la previsión 
política, señalan el campo de la instrucción pública como el punto cardinal en 
que el liberalismo chileno habrá de probar su inteligencia, la superioridad en 
su doctrina, y su positivo anhelo por los intereses del pueblo. (Aplausos). 

En la organización completa del preceptorado, en la aplicación general de 
los métodos más adelantados de enseñanza, en la creación de nuevas escuelas, 
en la preparación de los medios prácticos que nos conduzcan a la enseñanza 
primaria y gratuita y obligatoria (estrepitosos aplausos, la concuiraicia se pmLe dt 
pie y viva al candidato), en el ensanche y mejoramiento de los internados Y ex- 
ternados de la instrucción secundaria, en la adopción de métodos y textos 

""'\ 
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ir que ella es débil 

cuadoa a sistemas de enseñanza experimental y práctica, en la constitución 
del profesorado por la especialidad del profesor en cada ramo, en la fundación 
de esc ciales y propias para servir las industrias del país y, finalmente, 
en la 1 la ley de instrucción pública, encontraremos labor consider-a- 
ble, quL ILvuxLre gran meditación y estudio, la consagración enérgica de 
nuestros más sanos esfuerzos. (Prololigados aplm~~os). 

Considero que para emprender con fruto esta interesante reforma, es ne- 
cesario aplicar las fuerzas vivas del Estado, y desterrar de los recintos de la eri- 
señí :a todo espíritu de intolerancia o de secta. (Esírepitosos ciphuios). 

nza no debe ser escéptica ni intolerante: debe ser sencillamente 
respetuosa ae  la conciencia individual. (Aplausos). 

:ario exige una revisión técnica y práctica, que guarde arme 
nía irtimiento de las cargas públicas prescritas por la Constitu- 
ciór 

ci cuaaro economico de los Últimos años prueba que dentro deljusto equi- 
librio de los gastos y las rentas, se puede y se debe emprender obras nacionales 
reproductivas, que alienten muy especialniente la instruccic 
dustr. ivm al se.íior Balmuceda). 

iblo de la industria nacional, debo agregz 
e incierta por ia aesconfianza del capital y por nuestra común resistencia pai-a 
abrir y utilizar sus corrientes benéficas. 

Si a ejemplo de Washington y de la gran repW 
consumir la producción nacional, aunque no sea ta 
lae ';Muy bien, muy bien!); si el agricultor, -_ _ _ _ _ _ _ _ _  - , _ _  .__...__, 

con , Útiles o sus máquinas de posible construcción chilena en las niaes- 
trar ís; si ensanchamos y hacemos más variada la producción cle la 
maier-ia prima, la elaboramos y transformamos en sustancias u objetos útiles 
pu;i la vida o la comoctidad personal; si ennoblecemos el trabajo industrial, aunien- 
tando los salarios en proporción a la mayor inteligencia de aplicación por la 
clase tusos estrepiiosos y vivos prolongados al se?ior Bo,lmacen'nr.); si el Es- 
tado, o el nivel de sus rentas y de sus gastos, dedica una porción de 
su riq tección de la industria nacional, sosteniéndola y alimentándola 
en SU- ylllllLlai> ,,ruebas; si hacenios concurrir al Estado con su capital y sus le- 
yes económicas, y concurrimos todos, individual o colectivamente, a producir 
más Y mejor y a consumir lo que proclucinios, una savia más fecunda circulará 
Por el organismo industrial de la república, y un mayor grado de riqueza y de 
bie, dará la posesión de este bien supremo de pueblo trabajador y 
hor . y vestirnos por nosotros mismos. (Aplausos y prolongada achttci- 
CiO? 

Y 

Aica del norte, preferimos 
n perfecta y acabada como 
e1 rniriei-n v el fabricante. 

A ia iaea de industria nacional está asociada la de inmigración industrial, y 
la de constituir, por el trabajo especial y mejor remunerado, el hogar de una 
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clase numerosa de nuestro pueblo, que no es el hombre de ciudad ni el inq 
lino, clase trabajadora que vaga en el territorio, que presta su brazo a las gr: 
des construcciones, que da soldados indomables en la guerra; pero que 
épocas de posibles agitaciones sociales o de crisis económicas puede remo1 
intensamente la tranquilidad de los espíritus. (iMuy bien, muy bien!). 

La organización independiente del poder municipal es el complemento 
importantes leyes políticas dictadas en los Últimos años. Las ideas han prog 
sado visiblemente, y si bien no sería cuerdo sustituir de improviso el régim 
municipal niás avanzado por el insuficiente y caduco que hoy nos rige, re 
nocemos que el poder local debe existir con vida propia y rentas suficient 
con libertad y responsabilidad completas. (Aplausos). 

Los partidos políticos pueden y deben organizarse en Chile en conformid 
a las ideas que representan, pues la reforma política resguarda el libre ejercil 
de los derechos políticos. Las leyes de elecciones, de garantías individuale 
del régimen interior promulgadas recientemente por el Partido Liberal, co 
tituyen el poder electoral fuera de las influencias del Poder Ejecutivo, proteg 
las personas contra todo exceso de autoridad, limitan las atribuciones de 
agentes del poder público, establecen medios fáciles para hacer efectiva 
responsabilidad de los mandatarios que abusan, y rodean, en consecuencia 
ciudadano elector y a la libertad personal de garantías legales que no alcan 
ron jamás. (Aplausos). 

Hábitos inveterados y procecliniientos extremos cie los partidos en activid 
prueban que sólo es Útil la lucha que se desenvuelve en la esfera de la ley y c 
fuerzas políticas organizadas; que ésta es la manera de fundar el parlanientai 
n i 0  correcto, pues únicamente en la doctrina, en la solidaridad de las ideas y 
la razonable sujeción a la voluntad de la mayoría legal, alcanzarán honor, poc 
y estabilidad. (Gi-a.n&s (iplausos). 

Si, pues, la reforma de las leyes políticas ofrece a los partidos nuevas y n 
amplias condiciones cle existencia, justo es que vivan y se generen regularni( 
te, en la órbita que las ideas liberales o conservadoras trazan a las agrupac 
nes políticas que en el estado moderno se disputan el imperio de la socied; 
(Vivas y cc.ckmacimie.r). 

Señores: mucho se ha descentralizado en los últimos años la acción y la c 
tribución de la riqueza nacional, aplicándola a la realización de obras Útiles 
todas las provincias y departamentos de Chile. Debe continuarse esta obra 
reparación y de justicia distributiva, pues juzgo por propia experiencia, quf 
mayor sino la sola satisfacción-que puede experimentar un hombre o un p 
tido, es hacer el mayor bien posible, y que la mano bienhechora de la au 
ridad, cubra el territorio de la república. (ApZauros). 

Señores y amigos: en el cumplimiento de mis deberes como hombre 
partido, y en la especial situación a que me llamáis, como ciuciadario que de 
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PROGRAMA DEL CANDIDATO DE LA CONVENCIÓN - 
procurar la felicidad de todos los chilenos, corresponderé a vuestra confianza, 
haciendo en servicio de Chile cuanto pueden dar de sí una firme convicción, 
una voluntad constante y un alma honrada. (La concurrencia, de pie, viva y aclama 
por mucho tiempo al señor Balniaceda). 
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